
RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

   JUZGADO CINCUENTA Y SIETE CIVIL MUNICIPAL 

Bogotá D.C, veintidós (22) de marzo de dos mil veinticuatro (2024) 

 

Expediente No. 11001-40-03-057-2022-00533-00 (Pertenencia) 

 

Se pone en conocimiento del interesado la respuesta que antecede en relación al 

registro civil de defunción de LUIS ALFONSO BOTACHE GONZALEZ, de igual forma, 

se requiere a la parte demandante para que proceda a realizar las gestiones pertinentes 

a fin de obtener el registro civil de nacimiento del señor LUIS ALFONSO, ante la notaría 

cuarta de Bogotá. 

 

Revisado el expediente, se aclara que el nombre de una de las “herederas” 

(Hermana), no es ANA NUBIA sino BLANCA NUBIA BOTACHE GONZALEZ, en ese 

orden de ideas, se ordena oficiar a la REGISTRADURIA NACIONAL DEL ESTADO 

CIVIL indicándole que el nombre correcto de la persona es BLANCA NUBIA BOTACHE 

GONZALEZ quien se identifica con número de cédula 51.613.823 expedida el 07 de 

diciembre de 1979, para que así proceda a enviar copia del registro civil de nacimiento. 

Ofíciese  

 

NOTIFIQUESE, 

 

 

 

CLAUDIA ROCIO IVONE PARDO VALENCIA 

Juez 
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